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 7373 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por la 
que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 1221/2007, 
interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección 7, de Madrid.

Ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección 7, de Madrid, doña Araceli Veiras López, ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo (Procedimiento Ordinario n.º 1221/2007), 
contra la Resolución del Director General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, de fecha 8 de octubre de 2007, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto contra el Acuerdo de 23 de abril de 2007 del Tribunal Cali-
ficador Único de las pruebas selectivas de acceso por el turno de promoción 
interna en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, convocadas por 
Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiembre (BOE 29.09.06).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 10 de abril de 2008.–El Director General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

 7374 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por la 
que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 1278/2007, 
interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección 7, de Madrid.

Ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección 7, de Madrid, doña María Ángeles Álvarez Manceñido, ha 
interpuesto el recurso contencioso-administrativo (Procedimiento Ordi-
nario n.º 1278/2007), contra la Resolución del Director General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, de fecha 8 de octubre de 2007, 
desestimando el recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo de 23 de 
abril de 2007 del Tribunal Calificador Único de las pruebas selectivas de 
acceso por el turno de promoción interna en el Cuerpo de Gestión Proce-
sal y Administrativa, convocadas por Orden JUS/2976/2006, de 15 de sep-
tiembre (BOE 29.09.06).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 10 de abril de 2008.–El Director General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 7375 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se acuerda la 
revocación de la autorización administrativa para actuar 
como gestora de fondos de pensiones y la baja en el Registro 
especial de entidades gestoras de fondos de pensiones de Lagun-
Aro Entidad de Previsión Social Voluntaria.

Por resolución de esta Dirección General de fecha 23/12/1988, la enti-
dad Lagun-Aro, Entidad de Previsión Social Voluntaria (G0107), fue auto-
rizada para actuar como gestora de fondos de pensiones e inscrita como 
tal en el Registro administrativo especial de entidades gestoras de fondos 
de pensiones.

Con fecha 21/12/2007 tiene entrada en esta Dirección General escrito 
de la citada entidad informando que no ha gestionado ningún Fondo de 
pensiones durante el ejercicio 2007.

Mediante escrito de esta Dirección General de fecha 25 de enero de 2008, 
se puso en conocimiento de la entidad la concurrencia de la causa de 

revocación de la autorización administrativa para operar como gestora de 
fondos de pensiones prevista en el artículo 31.1 b) del Texto Refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y se concedió 
a la entidad un plazo de un mes para formular alegaciones. Transcurrido 
dicho plazo, la entidad no ha formulado alegación alguna.

En consecuencia, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.1.b) 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, esta Dirección General acuerda:

Primero.–Revocar la autorización administrativa concedida para 
actuar como gestora de fondos de pensiones a Lagun-Aro Entidad de Pre-
visión Social Voluntaria (G0107), por concurrir la causa establecida en el 
artículo 31.1.b) del texto refundido antes mencionado.

Segundo.–Cancelar la inscripción de la entidad, causando baja, en el 
Registro administrativo especial de entidades gestoras de fondos de pensio-
nes, por aplicación del artículo 80.5.c) del Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 7376 ORDEN EHA/1155/2008, de 8 de abril, sobre resolución de 
expedientes por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la concesión de incentivos al amparo de la Ley 
50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber acre-
ditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vinculantes 
establecidas en las resoluciones de concesión de las subvenciones, se les 
instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de la 
Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalida-
des legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos 
preceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-
ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo y en el artículo 45 del Reglamento de 
los incentivos regionales citado.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvencio-
nes no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones 
que contrajeron en la aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27 de 
diciembre; el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre; el Reglamento 
de los incentivos regionales aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 
de julio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y demás disposiciones de aplicación, así como los informes de 
la Subdirección General de Inspección y Control, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el 
disfrute de los incentivos regionales otorgados a las Empresas relaciona-
das en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el importe 
de las subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumpli-
miento según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la presente 
Orden en el Boletín Oficial del Estado conforme a lo dispuesto en el 
artícu lo 60 de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notifi-
cación de la misma a los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la notificación, o bien, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación de la misma.

Madrid, 8 de abril de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3057/2004, de 21 de 
septiembre), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Car-
los Ocaña y Pérez de Tudela. 


